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Actualización del clasificador
por finalidad, función y división en los módulos de préstamos 

y donaciones en SICOINGL



Derivado a la vigencia del nuevo Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector 
Público de Guatemala, contiene actualización de los Clasificadores Presupuestarios y entre ellos 
el de Clasificación por finalidad, función y división.

Por lo anterior, se actualiza el catálogo del clasificador presupuestario por finalidad, función y 
división en los Módulos de Préstamos y Donaciones en SICOINGL.

Justificación de la actualización



Módulo de Préstamos y Donaciones

La ruta para agregar este clasificador en el Módulo de Préstamos es:

Gestión / Préstamos / Registro / Asignar Destinos

La ruta para agregar el clasificador en el Módulo de Donaciones es:

Gestión / Donaciones/ Registro / Asignar Destinos



Módulo de Préstamos y Donaciones

Posterior a la creación de un expediente de préstamos o donaciones, el sistema las graba con 
estado otorgado 



Módulo de Préstamos y Donaciones

Sólo con este estado creado u otorgado, el sistema permitirá borrar o agregar nuevamente el clasificador 
por finalidad, función y división. Al seleccionar “asignar destinos”, el sistema despliega la siguiente ventana y 
deberá dar clic al ícono CREAR



Módulo de Préstamos y Donaciones

La ventana que se muestra contiene la actualización del catálogo con los campos finalidad, 
función y división:



Módulo de Préstamos y Donaciones

Posterior a grabar, permite crear más de una finalidad, función y división, además valida que el 
porcentaje no sobrepase el 100%

Dará este mensaje de validación si ya cuenta con el 100% de porcentaje:

Existen las opciones de borrar o eliminar, así como de volver a crear nuevamente otra finalidad, 
función y división.



Importante

• Para todos los expedientes de préstamos y donaciones existentes que tengan estado 
otorgado, el sistema permitirá borrar la finalidad y función antigua y permitirá al usuario 
asociar la finalidad, función y división actualizada.

• Para los expedientes en cualquier otro estado no permitirá realizar las modificaciones 
respectivas, pero tampoco influirá en el proceso de desembolsos, amortización de capital e 
intereses, enmiendas, o si la donación es dineraria o en especie, tampoco afectará la 
funcionalidad de las mismas.
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